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AVISOS JUDICIALES Sullana, Martes 26 de Mayo de 2015



AÑO JUDICIAL 2015



PODER JUDICIAL DEL PERU



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA Oﬁcina Desconcentrada de Control de la Magistratura



COMUNICADO Se hace de conocimiento a los señores Abogados, Justiciables y Público en General que se ha programado para el día Martes 26 de Mayo del año en curso la realización de la VISITA JUDICIAL ORDINARIA en el siguiente órgano jurisdiccional: JUZGADO PENAL COLEGIADO CON FUNCIONES DE SALA PENAL LIQUIDADORA TRANSITORIA DE SULLANA Durante el horario de despacho judicial se procederá a la recepción de las QUEJAS VERBALES que se formulen contra los magistrados y auxiliares jurisdiccionales, en la siguiente dirección: Calle San Martín N° 609, intersección con Transversal Dos de Mayo. Sullana, Mayo de 2015 Unidad Desconcentrada de Investigaciones y Visitas
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Sullana, Martes 26 de Mayo de 2015



PRESIDENTE: DR. LUCIANO CASTILLO GUTIERREZ Sullana, Martes 26 de Mayo de 2015



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA



RELACIÓN DE MAGISTRADOS - 2015 ORGANOS DE GOBIERNO



Presidente de la Corte Superior de Justicia de Sullana Dr. Luciano Castillo Gutiérrez Jefe de la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura Dr. Juan Luis Alegría Hidalgo



PROVINCIA DE SULLANA Sala Mixta de Sullana Dr. Jaime Antonio Lora Peralta Dra. Jenny Cecilia Vargas Alvarez Dr. Jorge Washington Alva Inga



Presidente Juez Superior Juez Superior



(T) (T) (T)



Sala Penal de Apelaciones de Sullana Dr. Pedro Germán Lizana Bobadilla Dra. Celina Graciela Morey Riofrio Dra. María Elena Palomino Calle



Presidente Juez Superior Juez Superior



(T) (P) (S)



Juzgado Penal Colegiado Transitorio con funciones de Sala Penal Liquidadora de Sullana (P) Dra. María Elvira del Rosario Alvarado Reyes Presidente Juez Superior (P) Dr. José Luis Troya Acha Juez Superior (S) Dr. Omar Reyes Jiménez JUZGADOS CIVILES Primer Juzgado Civil de Sullana Dra. Ana Libia Jiménez Pineda Segundo Juzgado Civil de Sullana Dra. Paola Gallo Yamunaqué



JUZGADOS DE PAZ LETRADO Primer Juzgado de Paz Letrado Dra. Teresa Nole Zapata Segundo Juzgado de Paz Letrado Dr. Gelmer Inocencio. Campos Maldonado JUZGADOS DE PAZ LETRADO LABORAL Primer Juzgado de Paz Letrado Laboral Dr. Marco Antonio Mendoza Elías Segundo Juzgado de Paz Letrado Laboral Dr. Mariano Enrique de la Cruz Muñante



Juez



(S)



Juez



(T)



Juez



(S)



Juez



(S)



PROVINCIA DE TALARA JUZGADOS CIVILES Primer Juzgado Civil Dra. Miryam Rosemarie Ordoñez Zavala Segundo Juzgado Civil Dr. José Efraín Villegas Carrasco



Juez



(T)



Juez



(T)



JUZGADOS DE TRABAJO Juzgado de Trabajo Dr. Jaime Rodriguez Manrique



Juez



(T)



Juzgado de Trabajo Transitorio Dr. José Vicente Chiroque Aponte



Juez



(P)



Juez



(T)



Juez



(T)



JUZGADOS PENALES Juzgado de Investigación Preparatoria Dr. Mario Augusto Mendoza Puescas Juzgado Penal Unipersonal Dra. Jessica Vanesa Medina Jiménez



Juez



(P)



Juez



(T)



JUZGADO DE TRABAJO Dra. Guisselly María Córdova Gallo de Zegarra Juez



(S)



JUZGADO DE FAMILIA Juzgado Especializado de Familia Dra. Karla Gaona Merino Juzgado de Familia Transitorio Dr. Jorge Santiago Ecca Peña



Juez



(S)



Juez



(P)



Primer Juzgado de Paz Letrado Laboral Dra. Sheilla Melissa Crisanto Cerón



(S)



Segundo Juzgado de Paz Letrado Laboral Juez Dr. Horlando Ambulay García Juzgado de Paz Letrado –Los Órganos con funciones de Investigación Preparatoria Juez Dr. Juan José Albán Parra



JUZGADOS PENALES Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Juez Dr. Luis Enrique Robles Prieto Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria Juez Dr. Luis Alberto Vásquez Dioses Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria Juez Dra. Rosa Angélica Terán Infante Juzgado de Investigación Preparatoria con funciones de Liquidador Juez Dra. Alma Cecilia Garay Pinday Primer Juzgado Penal Unipersonal Juez Dr. Rudy Angel Espejo Velita Segundo Juzgado Penal Unipersonal Juez Dra. Lesly Mónica Holguín Aldave Tercer Juzgado Penal Unipersonal Juez Dr. Luis Alberto Saldarriaga Cánova Cuarto Juzgado Penal Unipersonal Juez Dr. Godofredo Javier Alvarez Flores



(T) (T) (S) (T) (T) (S) (T)



JUZGADOS DE PAZ LETRADO Primer Juzgado Letrado Dr. Greta Fabiola Temoche Quezada Juez JUZGADOS DE PAZ LETRADO LABORAL Juez



(S)



(S) (S) (T)



PROVINCIA DE AYABACA JUZGADOS MIXTO Y/O ESPECIALIZADOS Juzgado Mixto con funciones de Unipersonal Dra. María Soledad Chuquillanqui Chinguel Juez



(S)



JUZGADO DE PAZ LETRADO Juzgado de Paz Letrado con funciones de Juzgado de Investigación Preparatoria Dr. Carlos Cristian Muñoz Alfaro Juez (T)



Sullana, Martes 26 de Mayo de 2015 1. REMATE JUDICIAL REMATES DE BIENES INMUEBLES REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA En los seguidos por SCOTIABANK PERU S.A.A. contra LUIS MAYKOFER GARCIA JULIAN sobre EJECUCION DE GARANTIAS, Exp. N° 00403-20130-3102-JR-C1-02; el Segundo Juzgado Civil de Talara que Despacha el Juez Dr. José Efraín Villegas Carrasco y Especialista Legal Dra. Milagros Socola Sosa, ha ordenado que el Martillero Público Abraham Mariñas Sánchez, realice el remate en primera convocatoria del inmueble ubicado en Mz. 1252, lote 1, sector Barrio Castro Pozo, distrito de El Alto, provincia de Talara y departamento de Piura, cuyos linderos, medidas perimétricas, y demás características se encuentran inscritas en la Partida N° 11004274 del Registro de Propiedad Inmueble de Sullana. Este inmueble fue valorizado en S/. 97,490.84 (NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 84/100 NUEVOS SOLES) y saldrá a remate por la suma de S/. 64,993.89 (SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES Y 89/100 NUEVOS SOLES) que equivale a los 2/3 de Ley. GRAVAMEN: Hipoteca a favor de la ejecutante hasta por S/. 95, 685.46 (NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO Y 46/100 NUEVOS SOLES) inscrito en el asiento D00004 de la Partida N° 11004274 del Registro de Propiedad Inmueble de Sullana. El remate será el VEINTISEIS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA, en el local del Juzgado, ubicado en Centro Cívico N° 264 de ésta ciudad. Los postores, oblarán una cantidad no menor a S/. 9,749.08 (NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE Y 08/100 NUEVOS SOLES) que equivale al 10% del valor de la tasación del bien, en efectivo o cheque de gerencia (endosable y con una antigüedad menor a 30 días] y presentarán su documento oficial de identidad en original y copia, además el arancel Judicial correspondiente (tributo 07153), donde conste el nombre del Juzgado, el número de Expediente y el número de documento de identidad del postor, debidamente suscrito. La comisión del Martillero será cancelada por el adjudicatario al finalizar el remate y está afecta al IGV, de conformidad con el Decreto Supremo N° 008-205 JUS. Talara, 28 de abril del 2015. Milagros Socola Sosa Secretario Judicial Segundo Juzgado Civil de Talara Abraham Mariñas Sanchez Martillero Público Nivel Nacional Registro N°224 F/1176/26,27,28,29 Mayo, 01,02 Junio S/. 30.00



3. NOTIFICACIONES POR EDICTOS Calle Sucre N° 531



Telf. 41-6043



ZEDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE N° 78-2015-0-3101-JPFC-01 Hago saber que ante el Juzgado Especializado de Familia de Sullana, a cargo de la Sra. Juez Dra. Karla Mercedes Gaona Merino, en el Expediente N°



78-2015-0-3101-JP-FC-01, se ha proveído lo siguiente: Resolución Número cuatro, Sullana, veintisiete de Abril del dos mil quince, SE RESUELVE: TENER POR SUBSANADA la omisión decretada en la resolución numero uno, en consecuencia, ADMITIR a trámite la demanda de RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE TENENCIA de LOS MENORES SHIRLEY JUDITH ORDINOLA RAMOS (14), YAGAIRA PRISILA ORDINOLA RAMOS (07) Y MARCOS ISRAEL ORDINOLA RAMOS (05), en la vía de PROCESO ÚNICO, contra MARITA JANET RAMOS RIVERA, a quien se le deberá emplazar, para que en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES cumpla con contestarla, bajo apercibimiento de ser declarada Rebelde; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica, y SEÑALADO su domicilio procesal; DISPÓNGASE la notificación de la demandada, mediante EDICTOS en el diario El Peruano y La República por tres veces con intervalos de tres días; a fin de que pueda contradecir y apersonarse al proceso, bajo apercibimiento de nombrársele un curador procesal; NOTIFÍQUESE.Sullana, 19 de Mayo del 2015.Karin Yulee Torres Satán Secretaria Judicial Juzgado Especializado de Familia Corte Superior de Justicia de Sullana BV/011-0012131/20,26 Mayo,01 Junio S/. 15.00 EDICTO Ante el Primer Juzgado de Paz Letrado de Talara, que despacha la Dra. Greta Fabiola Temoche Quezada, Secretario Judicial Cristóbal Fabián Moran Saldarriaga. Expediente N° 453-2014-FC, en los autos seguidos por MARCO AUGUSTO MAURICIO AGUIRRE contra MAURICIO ARICA ELIANA CAROLINA, MAURICIO ARICA EDUARDO CLEMENTE, MAURICIO ARICA ERICK AUGUSTO sobre EXONERACIÓN DE ALIMENTOS, se ha expedido la resolución numero UNO: Talara, veinte de octubre de dos mil catorce, en la cual RESUELVE: ADMITIR a trámite la demanda interpuesta por MARCO AUGUSTO MAURICIO AGUIRRE, sobre demanda de Exoneración de Alimentos, la misma que dirige contra MAURICIO ARICA ELIANA CAROLINA, MAURICIO ARICA EDUARDO CLEMENTE, MAURICIO ARICA ERICK AUGUSTO; y que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 160° literal e) del Código del Niño y del Adolescente, debe ser tramitada en la VIA DE PROCESO ÚNICO; traslado de la demanda a los demandados para su contestación dentro del término de cinco días, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese en el diario Oficial “El Peruano” y el diario “La República” Fdo y Sdo. Dra. G. Temoche Quezada – Secretaria C, Moran Saldarriaga. Abg. Cristóbal Fabián Morán Saldarriaga Secretario Judicial Primer Juzgado de Paz Letrado de Talara Corte Superior de Justicia de Sullana B/1991/25,26,27 Mayo S/. 12.00



4. EDICTOS PENALES EL TERCER JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE SULLANA, JUEZ DRA. ROSA TERAN INFANTE, EN EL EXPEDIENTE N°
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EXP 00995-2012-4-3101-JR-PE-03; Notifica al acusado MARTHA CASTILLO ALVAREZ Y LUIS RAFAEL SANCHEZ JUAREZ para que asistan a la AUDIENCIA DE CONTROL DE REQUERIMIENTO MIXTO EL DÍA 25.06.2015 A HORAS 8.00 A.M; conforme a lo ordenado en los seguidos por el delito de USURPACION AGRAVADA, en agravio de CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO “DEFENSOR BELLAVISTA” DE QUERECOTILLO. ESPECIALISTA: CYNTHIA A. MONTERO SANTILLANA. EL JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TALARA QUE DESPACHA EL DR. MARIO MENDOZA PUESCAS EN EL EXP. 569-2013-60: NOTIFICA a JOSE ALEJANDRO ECA COBEÑAS; que con Resolución Nº 01 de fecha 14.11.2013 corre traslado del requerimiento Fiscal por el plazo de 03 días hábiles presenten sus pretensiones, y la Resolución N° 06 se PROGRAMA AUDIENCIA DE TERCERO CIVIL RESPONSABLE PARA EL DÍA 18 DE JUNIO DE 2015 A LAS 14:00 PM; por el delito de HOMICIDIO CULPOSO, en agravio de ZAPATA SANCHEZ WILFREDO MANUEL. ESPECIALISTA: JUAN ZAPATA CRUZ. EXP. N° 00370-2014-FC. DR. JORGE SANTIAGO ECCA PEÑA, JUEZ DEL JUZGADO TRANSITORIO DE FAMILIA DE SULLANA. Sullana, 06 de Mayo del 2015 El Juez de Familia de Sullana, ha dispuesto en el Expediente N° 003702014-FC se notifique un extracto de la Res. Nº 01 vía edictos la misma que RESUELVE: ADMITIR a trámite en la vía de proceso único la presente demanda de Violencia Familiar – Maltrato Físico interpuesta por la Primera fiscalía Civil y de Familia contra JORGE DAVID CEVALLOS AGUILAR en agravio de BASILIA LUGARDA FARFAN VARGAS. 2.-NOTIFIQUESE al demandado para que dentro del plazo de tres días hábiles concurra al Juzgado a fin de que tome conocimiento de la demanda y sus anexos y solicite la expedición de copias simples de dichos documentos; y notificado concédasele el plazo de cinco días para que conteste la acción incoada, bajo apercibimiento de nombrársele un curador procesal. 3.- Concédase la medida de protección de: PROHIBICION a la parte demandada de cometer cualquier acto de hostigamiento o amedrentamiento, amenaza o perturbación de la tranquilidad de su conviviente. WENDY PERALTA FLORES SECRETARIA JUDICIAL Exp. 1138-2012-FC. DR. JORGE SANTIAGO ECCA PEÑA, JUEZ DEL JUZGADO TRANSITORIO DE FAMILIA DE SULLANA. Sullana, 06 de Mayo de 2015 EL Juez de Familia de Sullana, se notifique un extracto de la Res. Nº 01 y 14 vía edicto la misma que RESUELVE : 1). ADMITIR a trámite en la vía del proceso único la presente demanda de Violencia Familiar – MALTRATO FISICO interpuesta por SEGUNDA FISCALIA CIVIL Y DE FAMILIA DE SULLANA contra PAUL FABIAN PULACHE MOSCOL en agravio de ELIZABETH MIRIAN MIRANDA



4



Sullana, Martes 26 de Mayo de 2015



PULACHE. 2). NOTIFIQUESE al demandado para que dentro del plazo de tres días hábiles concurra al local del Juzgado a fin de que tome conocimiento de la demanda y sus anexos y solicite la expedición de copias simples de dichos documentos; Y notificado concédasele el plazo de cinco días para que conteste la acción incoada, bajo apercibimiento de nombrársele curador procesal. 3.RATIFIQUESE la medida de protección dictada por el Ministerio Publico consistente, PROHIBICIÓN a PAUL FABIAN PULACHE MOSCOL realizar toda forma de acoso y/o agresión física y/o psicológica o de cualquier tipo, en todo momento y lugar contra la agraviada, así como ejercer presión por los hechos demandados. OFICIESE a la comisaria, a fin de que se brinde las garantías correspondientes. MENDY PERALTA FLORES Secretaria judicial EXP. N° 0653-2013-FC. DR. JORGE SANTIAGO ECCA PEÑA, JUEZ DEL JUZGADO TRANSITORIO DE FAMILIA DE SULLANA. Sullana, 04 de Mayo de 2015 El Juez de Familia de Sullana, ha dispuesto en el Expediente N° 006532013-FC se notifique un extracto de la Res. Nº 01 de fecha 23.05.2013 que resuelve: ADMITIR a trámite en la vía de proceso único la presente demanda de Violencia Familiar – Maltrato Psicológico interpuesta por la Segunda fiscalía Civil y de Familia contra DANNY JAVIER PRIETO ADRIANZEN en agravio de MAYRA ALEJANDRA CARRION JAVO. 2.- NOTIFIQUESE al demandado para que dentro del plazo de tres días hábiles concurra al Juzgado a fin de que tome conocimiento de la demanda y sus anexos y solicite la expedición de copias simples de dichos documentos; y notificado concédasele el plazo de cinco días para que conteste la acción incoada, bajo apercibimiento de ser declarado REBELDE. 3.- DICTESE como medidas de protección las solicitadas por el Ministerio Público consistentes en: 1.- PROHIBICION al demandado de cometer nuevos actos de violencia familiar (maltrato físico y/o psicológico) 2.- PROHIBICION de cualquier acto de hostigamiento o de amedrentamiento amenaza o perturbación de la tranquilidad de la agraviada. Debiendo dar cumplimiento a las mismas bajo apercibimiento de denunciar a la parte agresora de Desobediencia y resistencia a la Autoridad en caso de incumplimiento, sin perjuicio de solicitar su detención en caso de incumplimiento. OFICIESE a la comisaria, a fin de que se brinde las garantías correspondientes. ROCIO SILUPU CASTAÑEDA SECRETARIA JUDICIAL EXP. Nº 23-2015-75 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TALARA. ESPECIALISTA: MAXIMO RIOS OLIVOS. Se Notifica a ACOSTA RUBIO ORLANDO, que con Resolución Nº 04 SE DISPONE REPROGRAMAR LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA 15 DE JUNIO DE 2015 A LAS 11.00 AM, conforme lo ordenado por el delito de LESIONES LEVES en agravio de FLORES VINCES FRANCISCO JAVIER. DRA. ELSA N. ROMERO FLORES JUEZ



NOTIFICACION POR EDICTOS. EXPEDIENTE N° 00127-2009-0-3101JR-LA-02. LA SALA CIVIL DE SULLANA. DRA. JENNY CECILIA VARGAS ALVAREZ, PRESIDENTA DE LA SALA CIVIL DE SULLANA. SECRETARIA DE SALA: EMILSE ESCOBEDO ATOCHA. DEMANDANTE: RIVERA TORRES MANUEL DEMANDAD O : VALDIVIEZO NAVARRETE LUIS. MOTIVO : PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES. El Señor Presidente de la Sala Civil de Sullana, ha dispuesto en el Expediente N° 00127-2009-0-3101-JR-LA-02 se notifique un extracto de la Resolución Nº 33 vía edictos la misma cuyo tenor es el siguiente: AUTOS, VISTOS Y CONSIDERANDO 1.- En cumplimiento de lo dispuesto mediante Resolución N° 32 el abogado de la parte demandada informa a este despacho que no existe sucesión testamentaria ni intestada de quien en vida fue la parte demandante, asimismo señala que habiendo realizado todas las diligencias y constataciones no ha podido ubicar a alguna persona con derecho a suceder; 2) De conformidad con la copia de certificado de inscripción obrante a folios 290, se acredita que quien fue el demandante falleció el día diecisiete de febrero del año 2013, sin existir a la fecha aclaratoria de sucesión intestada ni testamentaria conforme se ha acreditado con los certificados que se adjuntan; 3) En este orden de ideas corresponde notificar por edictos a los sucesores, bajo apercibimiento prevenido por la norma procesal ante designada. Fundamentos por los cuales dispusieron: DECLARAR la sucesión procesal de quien en vida fue la parte demandante, don Manuel Rivera Torres, en consecuencia téngase como parte demandante a la sucesión del mismo, y notifíquese por edictos conforme a lo previsto por el artículo 165 del Código Procesal Civil, a fin de que se apersonen los sucesores, bajo apercibimiento de designarse curador procesal. SS LORA PERALTA. VARGAS ALVAREZ. ALVA INGA EXP. Nº 06164-2010-27-3101-JR-PE-02 SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE SULLANA. ESPECIALISTA: CESAR FUSTER REYES SEMINARIO Se EMPLAZA a IVAN MARKOVICH VILLANUEVA, a fin de tomar conocimiento de La Resolución N° 07 de fecha 05-05-2015, la misma que resuelve REPROGRAMAR LA AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN, para el día 02.07.2015 a las 11:30 AM, en la Sala de Audiencias de los Juzgados de Investigación Preparatoria, Intersección de la Calle San Martín y Transversal Dos de Mayo Primer Piso - Sullana, conforme lo ordenado por el delito de PECULADO en agravio de LA PRIMERA BRIGADA DE CABALLERIA DEL EJERCITO DEL PERU – SULLANA. DR. LUIS ALBERTO VASQUEZ DIOSES. JUEZ (T)



EXP. Nº 00222-2011-0-2006-JP-FC-02 DR. GELMER CAMPOS MALDONADO JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LETRADO DE SULLANA SECRETARIA JUDICIAL NADIA GOMEZ MARTINEZ: Que con Resolución N° 01 1.) ADMITIR en vía del proceso Único la demanda, Notifíquese al demandado EVER LUIS GIRON JARAMILLO, para que en el plazo de cinco (05) días, se apersone a la instancia y conteste la demanda, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía, por el delito de ALIMENTOS, en agravio de ISABEL ARCELA MENENDEZ en representación de su hijo Ever Enrique Girón Arcela. JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA CON FUNCIONES DE JUZGADO PENAL LIQUIDADOR DE SULLANA QUE DESPACHA LA DRA. ALMA GARAY PINDAY EN EL EXPEDIENTE N° 00072-2015-0-3101JR-PE-01: Se emplaza al imputado YAYS ODER CERVERA ZAPATA, con la Resolución Nº 03 se RESUELVE: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACION PARA EL DIA 04-062015 a horas 09:30 AM, en la Sala de Audiencias del Juzgado Colegiado de Sullana, sito en Calle San Martin y Dos de Mayo, Cúpula 1er Piso, conforme lo ordenado, por el delito CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del ESTADO PERUANO. ESPECIALISTA : GERARDO SANCHEZ. JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA CON FUNCIONES DE JUZGADO PENAL LIQUIDADOR DE SULLANA QUE DESPACHA LA DRA. ALMA GARAY PINDAY EN EL EXPEDIENTE N° 00092-2015-0-3101JR-PE-01: Se emplaza al imputado MANOLO ZUTA INGA, con la Resolución Nº 03 se RESUELVE: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL DE ACUSACION PARA EL DIA 29-05-2015 a horas 12:00 PM, en la Sala de Audiencias del Juzgado Colegiado de Sullana, sito en Calle San Martin y Dos de Mayo, Cúpula 1er Piso, conforme lo ordenado, por el delito de ESTAFA, en agravio de WILFREDO TAVARA VILLEGAS. ESPECIALISTA: LIDER FACUNDO FACUNDO. EXP. Nº 00835-2014-18-3101-JR-PE-03 TERCER JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE SULLANA. ESPECIALISTA: JOSE BAUTISTA ÁLVAREZ. Se dispone NOTIFICAR al imputado CARREÑO RAMOS WILSON PAUL, la Resolución N° 02 de fecha 21-04-2015 que declara FRUSTADA LA PRESENTE AUDIENCIA Y EN CONSECUENCIA; REPROGRÁMESE LA AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL DE SOBRESEIMIENTO para el día 10.06.2015 a las 08:00 AM; conforme lo ordenado por el delito de APROPIACIÓN ILICITA, en agravio de COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA ARGELIS SRL CODISTAR. DRA. ROSA ANGELICA TERÁN INFANTE JUEZ (T)



EXP. Nº 00127-2013-0 JUZGADO DE PAZ LETRADO CON FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE AYABACA. ESPECIALISTA: YON LEONARDO JARAMILLO VALVERDE. Se dispone CORRE TRASLADO AL IMPUTADO DONIL MIJA CUNYARACHE de la RESOLUCIÓN N° 03 de fecha 03-03-2013, pone de conocimiento la conclusión y se corre traslado el requerimiento acusatorio formulado por el Ministerio Público y RESOLUCIÓN N° 07 de fecha 24-032015, la cual se reprograma la Audiencia de Control de Acusación para el día 09 de Junio de 2015 a las 12.00 P.M., en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de Ayabaca; conforme lo ordenado por el delito de HOMICIDIO SIMPLE en agravio de ANALIO MIJA MAZA. DR. CARLOS CRISTIAN MUÑOZ ALFARO JUEZ (T) EXP. Nº 00140-2012-0 JUZGADO DE PAZ LETRADO CON FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE AYABACA. Se dispone CORRE TRASLADO A LOS IMPUTADOS JOSE LUIS MORENO CULQUICONDOR y SEGUNDO EMILIO CULQUICONDOR CHINCHAY de la RESOLUCIÓN N° 03, se le corre traslado el requerimiento fiscal de acusación formulado por el Representante del Ministerio Público y RESOLUCIÓN N° 12 de fecha 08.04.2015, con la cual se RESUELVE: Reprogramar la Audiencia de Control de Acusación para el día 17.06.2015 a las 11:00 AM. Por ser necesario en la Causa N° 140-2012-0-3103-JR-PE-01; conforme lo ordenado por el delito de LESIONES GRAVES en contra de JOSE LUIS MORENO CULQUICONDOR y otro. DR. CARLOS CRISTIAN MUÑOZ ALFARO JUEZ (T) EXP. Nº 00051-2012-0 JUZGADO DE PAZ LETRADO CON FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE AYABACA. ESPECIALISTA: YON LEONARDO JARAMILLO VALVERDE. Se dispone CORRE TRASLADO A LOS ACUSADOS: HECTOR VILLA PIÑIN Y CORNELIO VILLA CUEVA: la RESOLUCIÓN N° 01 de fecha 16.03.2012, con la que se pone a conocimiento la Acusación Fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ayabaca, RESOLUCIÓN N° 14 de fecha 11.03.2015, con la cual se RESUELVE: Reprogramar la Audiencia de Control de Acusación para el día 14.05.2015 a las 09:00 AM. Por ser necesario en la Causa N° 0051-20123103-JR-PE-01; conforme lo ordenado, por el presunto delito Contra la Libertad Sexual, en la modalidad de Violación Sexual de Menor de Edad, en agravio de la menor de iniciales AVC. DR. CARLOS CRISTIAN MUÑOZ ALFARO JUEZ (T) EXP. Nº 00107-2014-0 JUZGADO DE PAZ LETRADO CON FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE AYABACA.



Sullana, Martes 26 de Mayo de 2015 ESPECIALISTA: YON LEONARDO JARAMILLO VALVERDE. Se dispone CORRE TRASLADO AL IMPUTADO ROLANDO ABAD VICENTE de la RESOLUCIÓN N° 03 de fecha 04.11.2014, con la cual se le corre traslado el requerimiento de acusación formulado por el Ministerio Público, asimismo la RESOLUCIÓN N° 06 de fecha 18.03.2015 la misma que: RESUELVE: Reprogramar la Audiencia de Control de Acusación para el día 03.06.2015 a las 09:00 AM. Por ser necesario en la Causa N° 00107-2014-03103-JR-PE-01; conforme lo ordenado por el delito de VIOLACION SEXUAL DE MENOR DE EDAD en agravio de la menor C.F.A.M. DR. CARLOS CRISTIAN MUÑOZ ALFARO JUEZ (T) EXP. Nº 00193-2013-0 JUZGADO DE PAZ LETRADO CON FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE AYABACA. ESPECIALISTA: YON LEONARDO JARAMILLO VALVERDE. Se dispone CORRE TRASLADO AL IMPUTADO ISIDRO CÓRDOVA CÓRDOVA de la RESOLUCIÓN N° 01 de fecha 04.09.2013, con la cual se le corre traslado el requerimiento de acusación formulado por el Ministerio Público, asimismo la RESOLUCIÓN N° 06 de fecha 24.03.2015 la misma que: RESUELVE: Reprogramar la Audiencia de Control de Acusación para el día 09.06.2015 a las 11:30 AM. Por ser necesario en la Causa N° 1932013-0-3103-JR-PE-01; conforme lo ordenado por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de la menor D.Y.C.C (MARÍA CALLE MARCHENA). DR. CARLOS CRISTIAN MUÑOZ ALFARO JUEZ (T) EXP. Nº 4827-2010-0. JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TALARA. ESPECIALISTA: JUAN ZAPATA CRUZ. Se NOTIFICA a GUILLERMO RIGOBERTO JAVIER HUACHACA; que con Resolución Nº 33 de fecha 06.04.2015, se dispone PROGRAMAR AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACION PARA EL DIA 19.08.2015 A LAS 11:30 AM; por el delito de USO DE DOCUMENTO FALSO Y OTRO, en agravio de PACIFICO INVERSION Y OTRO. DR. LUIS ALBERTO PINTADO CORDOVA JUEZ NOTIFICACION POR EDICTOS. EXPEDIENTE N° 00701-2011-0-3101JR-LA-01. LA SALA CIVIL DE SULLANA. DR. JAIME ANTONIO LORA PERALTA, PRESIDENTE DE LA SALA CIVIL DE SULLANA. SECRETARIA DE SALA: EMILSE ESCOBEDO ATOCHA. DEMANDANTE: ANICETO REYES CASTRO DEMANDADO: OFICINA DE NORMALIZACIÓN PREVISIONAL. MOTIVO: CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.



El Señor Presidente de la Sala Civil de Sullana, ha dispuesto en el Expediente N° 00701-2011-0-3101-JR-LA-01 se notifique un extracto de la Resolución Nº 16 vía edictos la misma cuyo tenor es el siguiente: AUTOS, VISTOS Y CONSIDERANDO 1.- De la revisión de la hoja informativa del RENIEC se ha tomado conocimiento que la demandante ha fallecido con fecha 11 de Octubre de 2014, esto es al notificarse la vista de la causa; 2) Si bien el recurso de apelación lo planteó la parte demandada, también es cierto que al mismo le asistía el derecho de emitir informe oral en la vista de la causa, defensa que no ha sido posible realizar, por lo que corresponde reprogramar la vista de la causa para cuando se haya incorporado al proceso a sucesor o en su caso designado curador procesal, como corresponda… Fundamentos por los cuales dispusieron: DECLARAR LA SUCESIÓN PROCESAL de quien en vida fue la parte demandante, ANICETO REYES CASTRO en consecuencia téngase como parte demandante a la sucesión del misma, y para efectos de notificación de esta última: requirieron al abogado Santiago Chong Castro para que en el plazo de tres días hábiles cumpla con señalar si existe sucesión intestada o testamentaria así como la identidad y domicilio de los sucesores declarados, bajo apercibimiento de imponerse multa; cumpla la Secretaria de Sala con dar cuenta al vencimiento del plazo. Reprogramaron la vista de la causa incorporada que sea sucesor o curador procesal. Resolución N° 17 cuyo tenor: Dado cuenta con el escrito presentado por el abogado Santiago Chong Castro mediante el cual informa a este despacho que el occiso carece de familiares conocidos, no existe sucesión testamentaria o intestada, así como que desconoce el domicilio de sus posibles sucesores: Notifíquese un extracto de la resolución N° 16 y de la presente por edictos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 165 y 167 del código Procesal Civil, a los sucesores de quien en vía fue don Aniceto Reyes Castro, para que en el plazo de 30 días se apersonen al proceso, bajo apercibimiento de designarse curador procesal. SS LORA PERALTA. VARGAS ALVAREZ. ALVA INGA EXP. 00924-2011-96-3101-JR-PE-02. EL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE SULLANA QUE DESPACHA EL DR. LUIS ALBERTO VÁSQUEZ DÍOSES. Se EMPLAZA al imputado MEDINA GUIMARES, MAURO; la Resolución N° 07 de fecha 06.01.15 que señala fecha PARA AUDIENCIA PRELIMINAR MIXTA para el día 26.05.2015 a las 12:30 PM., conforme a lo ordenado por el delito ABUSO DE AUTORIDAD; PECULADO POR USO Y USURPACIÓN AGRAVADA en agravio de EL ESTADO PERUANO Y LIMA CASTILLO FLASH RODRIGO. ESPECIALISTA: JOSE BAUTISTA ALVAREZ. EXP. Nº 5139-2010-0 JUZGADO DE PAZ LETRADO CON FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE AYABACA. ESPECIALISTA: YON LEONARDO JARAMILLO VALVERDE. CORRE TRASLADO AL IMPUTADO



JHONY ARMANDO GUARNIZO MOROCHO de la RESOLUCIÓN N° 01 del 04.01.2010 se le corre traslado el requerimiento de acusación formulado por el señor fiscal, asimismo RESOLUCIÓN N° 08 del 04.03.2015 la misma que dispone reprogramar la Audiencia de Control de Acusación para el día 06.05.2015 a las 10:30 AM Por ser necesario en la Causa N° 5139-2010-0-3103-JR-PE-01; conforme lo ordenado por el delito de COMERCIALIZACIÓN Y CULTIVO DE AMAPOLA, MARIHUANA Y SU SIEMBRA COMPULSIVA en agravio del ESTADO. DR. CARLOS CRISTIAN MUÑOZ ALFARO JUEZ (T) EXP. Nº 00012-2011-0 JUZGADO DE PAZ LETRADO CON FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE AYABACA. ESPECIALISTA: YON LEONARDO JARAMILLO VALVERDE. Se dispone CORRE TRASLADO AL IMPUTADO OSWALDO QUINDE NIÑO de la RESOLUCIÓN N° 03 de fecha 06.03.2012 se corre traslado el requerimiento acusatorio formulado por el Ministerio Público; y la RESOLUCIÓN N° 15 de fecha 12.03.2015, con la cual se reprograma la Audiencia de Control de Acusación para el día 20 de Mayo de 2015 a las 10.00 A.M., en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de Ayabaca; conforme lo ordenado por el delito de HOMICIDIO SIMPLE en agravio de CLEVER CORREA CHINCHAY. DR. CARLOS CRISTIAN MUÑOZ ALFARO JUEZ (T) EXP. Nº 00230-2013-0 JUZGADO DE PAZ LETRADO CON FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE AYABACA. ESPECIALISTA: YON LEONARDO JARAMILLO VALVERDE. Se dispone CORRE TRASLADO AL IMPUTADO GUIDO HERRERA ROSILLO de la RESOLUCIÓN N° 03 de fecha 10.06.2014, se pone en conocimiento la disposición de conclusión de la investigación y el Requerimiento acusatorio formulado por el Ministerio Publico; y RESOLUCIÓN N° 08 de fecha 24.03.2015 con la cual se reprograma la Audiencia de Control de Acusación para el día 09 de Junio de 2015 a las 10.30 A.M., en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de Ayabaca; conforme lo ordenado por el delito de LESIONES LEVES en agravio de MARCELINO GARCIA REYES. DR. CARLOS CRISTIAN MUÑOZ ALFARO JUEZ (T) EXP. Nº 00090-2014-0-3101-JR-PE-03 TERCER JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE SULLANA. ESPECIALISTA: JOSE BAUTISTA ÁLVAREZ. Se dispone NOTIFICAR al imputado ALLEN OROCHE BARDALES, la Resolución N° 07 de fecha 06-01-15 la misma que resuelve: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN PARA EL DIA 18-052014 A HORAS 09:30 AM; conforme lo ordenado por el delito de OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de MENOR DE EDAD DE INICIALES
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F.M.O.V. DRA. ROSA ANGELICA TERÁN INFANTE JUEZ (T) EL CUARTO JUZGADO DE PENAL UNIPERSONAL DE SULLANA QUE DESPACHA EL DR. GODOFREDO ALVAREZ FLORES EN EL EXP N° 1209-2014-56-3101-JR-PE-03: Se dispone: NOTIFICAR al acusado FERNANDO GOMEZ NAVARRO, mediante Auto de Audiencia de fecha 27.04.2014 se dispone: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2015 A HORAS 16:00 PM; en la Sala de Audiencias de los Juzgado Penales Unipersonales de Sullana, sito en Calle San Martin con dos de Mayo – 3er piso – Sullana, conforme lo ordenado por el delito de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio del ESTADO PERUANO, bajo apercibimiento de declararse reo contumaz y ordenarse su ubicación a nivel nacional. ESPECIALISTA: RICARDO DANERI CARRASCO. EXP. Nº 00558-2014-0-3101-JR-PE-03 TERCER JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE SULLANA. ESPECIALISTA: JOSE BAUTISTA ÁLVAREZ. Se dispone NOTIFICAR al imputado GONZÁLES SIANCAS, JULIANA CARMEN, la Resolución N° 11 de fecha 09-04-2015 que declara FRUSTADA LA PRESENTE AUDIENCIA Y EN CONSECUENCIA; REPROGRÁMESE LA AUDIENCIA DE CONSTITUCION EN ACTOR CIVIL para el día 02.06.2015 a las 12:00 PM; conforme lo ordenado por el delito de FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, en agravio de EL ESTADO PERUANO - SUNARP. DRA. ROSA ANGELICA TERÁN INFANTE JUEZ (T) EXP. Nº 2455-2014-0-0-2001-JR-PE-01. JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN MATERIA AMBIENTAL DE PIURA. ESPECIALISTA: ELSA MENDOZA. Se Notifica a LUIS FRANCISCO CANALES BENITES, a la reprogramación de la AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL DE ACUSACIÓN para el día 13.05.2015 a horas 12:30 P.M; en Calle Tacna N° 235 - 4to. Piso – Piura, conforme lo ordenado por el delito de TRAFICO ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES en agravio del ESTADO. DRA. ROCIO DEL PILAR URRACA ALVAREZ. JUEZ (P) EDICTO JUZGADO DE FAMILIA DE SULLANA: Exp. 1157-2014-FC. DRA. KARLA GAONA MERINO, JUEZA DEL JUZGADO DE FAMILIA DE SULLANA. SECRETARIA JUDICIAL: ESPERANZA VEGAS DE CALLE. Sullana, 14 de Abril de 2015 La señorita Jueza de Familia de Sullana, dispone en el Exp. 1157-2014-FC se
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Sullana, Martes 26 de Mayo de 2015



notifique un extracto de la Res. Nº 01 del 08.09.2014 vía edicto la misma que RESUELVE: 1). ADMITIR a trámite en la vía del proceso único la presente demanda de Violencia Familiar – MALTRATO PSICOLOGICO interpuesta por la PRIMERA FISCALIA CIVIL Y DE FAMILIA DE SULLANA contra CARLO MARIO CASTILLO JIMENEZ, en agravio de su ex conviviente ROSA MERCEDES JUAREZ CHAPILLIQUEN . NOTIFIQUESE al demandado CARLO MARIO CASTILLO JIMENEZ para que dentro del plazo de tres días hábiles concurra al local del Juzgado a fin de que tome conocimiento de la demanda y sus anexos y solicite la expedición de copias simples de dichos documentos; Y notificado concédasele el plazo de cinco días para que conteste la acción incoada, bajo apercibimiento de ser declarado REBELDE. De no concurrir vencido el plazo de tres días para que se apersone al Juzgado solicitar la expedición de copias simples será declarado rebelde. Respecto a la MEDIDA DE PROTECCION SOLICITADA POR EL MINISTERIO PUBLICO DE LA PRIMERA FISCALIA CIVIL Y FAMILIA, corresponde dictar a favor de la parte agraviada las siguientes medidas de protección: CONCEDASE la medida de protección inmediata de: 1.- PROHIBICIÓN al demandado CARLO MARIO CASTILLO JIMÉNEZ de cualquier tipo de comunicación, acercamiento o proximidad a su ex conviviente Rosa Mercedes Juárez Chapilliquen, en cualquiera de sus formas 2.- PROHIBICIÓN al demandado CARLO MARIO CASTILLO JIMÉNEZ de cometer cualquier acto de agresión física y/o psicológica o de cualquier tipo en todo momento y lugar ya sea público o privado en perjuicio de su ex conviviente Rosa Mercedes Juárez Chapilliquen 3.PROHIBICIÓN de cualquier acto de hostigamiento o de amedrentamiento, amenaza o perturbación de la tranquilidad de la parte agraviada, así como acecharla en cualquier lugar público y privado, en cualquiera de sus formas. Debiendo dar cumplimiento a las mismas bajo apercibimiento de denunciar a la parte agresora por el delito de Desobediencia y Resistencia a la Autoridad en caso de incumplimiento. OFICIESE a la comisaria respectiva, a fin de que se brinde las garantías correspondientes. ESPERANZA VEGAS DE CALLE Secretaria judicial EXP. Nº 00324-2014-0-3101-JR-PE-03. TERCER JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE SULLANA. ESPECIALISTA: FUSTER REYES SEMINARIO. Se Notifica a JOEL ROBINSPIER ENCALADA ARRUNATEGUI, a la reprogramación de la AUDIENCIA para el día 17.06.2015 a horas 09:00 A.M; en la Sala de Audiencias de los Juzgados Penales de Investigación Preparatoria de Sullana, sito en San Martin con dos de Mayo- 1er. piso – Sullana, conforme lo ordenado por el delito de ROBO AGRAVADO en agravio de CARLOS HERAS RAMIREZ. DRA. ROSA ANGELICA TERAN INFANTE. JUEZ (T)



EXP. Nº 01302-2012-0-3101-JR-PE-03 TERCER JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE SULLANA. ESPECIALISTA: CINTHYA A. MONTERO SANTILLANA. Se dispone NOTIFICAR a los acusados LIDIA NAVARRO PASACHE, CHARLES IVAN OCHOA CODARLUPU, JIMMY HUMBERTO VILLEGAS FLORES, HANYELA JIMÉNEZ RIVERA y PEDRO GERMÁN RIVERA OGOÑA, a la AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACION para el día 22.05.2015 a las 10:00 AM; conforme lo ordenado por el delito de USURPACION AGRAVADA, en agravio de MACRINA GUTIERREZ VDA DE ASTUDILLO. DRA. ROSA ANGELICA TERÁN INFANTE JUEZ (T) EXPEDIENTE: 2035-2010-6-3101 -JRPE-01 ESPECIALISTA: VARGAS JIMÉNEZ ANTHONY IMPUTADO: ALAMA CAMACHO VÍCTOR, Y OTROS DELITO: FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS AGRAVIADO: OFICINA DE NORMALIZACIÓN PROVISIONAL ONP EDICTO PENAL CÍTESE AL IMPUTADO ALAMA CAMACHO VÍCTOR PARA QUE ASISTA A LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, REPROGRAMADA PARA EL DÍA OCHO DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE, A HORAS 03:00 P.M, EN LA SALA DE AUDIENCIAS DE LOS JUZGADOS UNIPERSONALES DE SULLANA, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO REO CONTUMAZ EN CASO DE INCONCURRENCIA Y DISPONER SU UBICACIÓN Y CAPTURA A NIVEL NACIONAL. Dr. Godofredo Javier Alavarez Flores Juzgado Penales Unipersonales EL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TALARA EN EL EXPEDIENTE N° 00615-2012-0. Se NOTIFICA al procesado MARCO ANTONIO CHUYE CASTRO, que con Resolución Nº 15 SE RESUELVE: PROGRAMAR AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL DE ACUSACION PARA EL DÍA 23 DE ABRIL DEL 2015 A LAS 15:30 PM. Asimismo indíquese al imputado que de no contar con abogado defensor puede designar abogado defensor de libre elección, BAJO APERCIBIMIENTO de nombrársele defensor de oficio; conforme lo ordenado por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio CHUYE VARGAS WILMER. ESPECIALISTA: JUAN ZAPATA CRUZ. EXP. Nº 01450-2013-63-3101-JR-PE-03. TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE SULLANA. Se Notifica a EDILBERTO GARCIA CRISANTO, a la reprogramación de la AUDIENCIA para el día 29.05.2015 a horas 8:10 A.M; en la Sala de Audiencias de los Juzgados Penales de Investigación Preparatoria de Sullana, sito en San Martin con dos de Mayo- 3er. piso – Sullana, conforme lo ordenado por el



delito de ROBO SIMPLE en agravio de L.H.D.G. DR. SALDARRIAGA CANOVA LUIS ALBERTO JUEZ (P) EL PRIMER JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE SULLANA, JUEZ TERAN INFANTE, EN EL EXPEDIENTE N° 01423-2014-56-3101-JR-PE-01; SE DISPONE TRASLADO DEL REQUERIMIENTO FISCAL DE SOBRESEIMIENTO, POR EL PLAZO DE DIEZ DIAS UTILES, a la agraviada MARILIN TAPIA GRACIA, AUDIENCIA DE CONTROL DE SOBRESEIMIENTO EL DÍA 14 DE MAYO DE 2015 a horas 9.00 A.M; conforme a lo ordenado en los seguidos por el delito de ROBO AGRAVADO, contra ERIC WILFREDO OLIVO FRANCIA. ESPECIALISTA: CYNTHIA A. MONTERO SANTILLANA. EL JUZGADO PENAL COLEGIADO DE SULLANA QUE DESPACHA LA DRA. LESLY HOLGUIN ALDAVE EN EL EXPEDIENTE N° 00181-2011-263101-JR-PE-02: SE NOTIFICA a la Empresa agraviada ECONOGAS con el auto sobreseimiento con la Resolución N° 22 de fecha 10/07/12 que RESUELVE: TENER POR APROBADA EL RETIRO DE LA ACUSACIÓN formulada por el representante fiscal, y se dispone el SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO de la causa seguida contra JOSE NOLASCO PAZ CHERO como presunto autor del delito CONTRA EL PATRIMONIO, en agravio de CESAR AUGUSTO CASTRO NIMA, ANGELICA MARIA FRANCO LLAMAS, GUILLIANO CRUZ DIAZ Y EMPRESAS ECONOGAS, carece de objeto remitir oficios al INPE. ESPECIALISTA: GOMES SALDARRIAGA ANA JUZGADO TRANSITORIO DE FAMILIA DE SULLANA: Exp. 334-2014-FC. DR. JUAN OLIVOS CAJUSOL, JUEZ DEL JUZGADO TRANSITORIO DE FAMILIA DE SULLANA. SECRETARIA JUDICIAL: ROCIO SILUPU CASTAÑEDA. Sullana, 09 de Abril de 2015 El señor Juez Transitorio de Familia de Sullana, se notifique un extracto de la Res. Nº 01 de 10.03.2014, vía edicto la misma que RESUELVE: 1). ADMITIR a trámite en la vía del proceso único la presente demanda de Violencia Familiar – MALTRATO PSICOLOGICO interpuesta por PRIMERA FISCALIA CIVIL Y DE FAMILIA DE SULLANA contra JORGE DAVID CEVALLOS AGUILAR, en agravio de su esposa BASILIA LUGARDA FARFAN VARGAS 2). NOTIFIQUESE al demandado para que dentro del plazo de tres días hábiles concurra al local del Juzgado a fin de que tome conocimiento de la demanda y sus anexos y solicite la expedición de copias simples de dichos documentos; Y notificado concédasele el plazo de cinco días para que conteste la acción incoada, bajo apercibimiento de ser declarado Respecto a la MEDIDA DE PROTECCIÓN SOLICITADA



POR EL MINISTERIO PUBLICO CONCÉDASE la medida de protección inmediata de 1) PROHIBICIÓN a la parte demandada de cometer cualquier acto de agresión física y/o psicológica o de cualquier tipo en todo momento y lugar ya sea público o privado en perjuicio de su esposa, 2). PROHIBICIÓN a la parte demandada de cualquier acto de hostigamiento o de amedrentamiento, amenaza o perturbación de su esposa 3) PROHIBICIÓN de cualquier tipo de comunicación, acercamiento o proximidad a su esposa. OFICIESE a la comisaria respectiva, a fin de que se brinde las garantías correspondientes. JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA CON FUNCIONES DE JUZGADO PENAL LIQUIDADOR DE SULLANA QUE DESPACHA LA DRA. ALMA GARAY PINDAY EN EL EXP-EDIENTE N° 00092-2015-0-3101JR-PE-01: Se emplaza al imputado MANOLO ZUTA INGA Y OTRO, con la Resolución Nº 02 se RESUELVE: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL DE ACUSACION PARA EL DIA 30-04-2015 a horas 09:00 AM, en la Sala de Audiencias del Juzgado Colegiado de Sullana, sito en Calle San Martin y Dos de Mayo, Cúpula 1er Piso, conforme lo ordenado, por el delito de ESTAFA, en agravio de WILFREDO TAVARA VILLEGAS. ESPECIALISTA: LIDER FACUNDO FACUNDO. EXP. Nº 1587-2014-11-3101-JR-PE-01 JUZGADO PENAL COLEGIADO CON FUNCIONES DE SALA PENAL LIQUIDADORA DE SULLANA. Se EMPLAZA a GILMER EDIL PATIÑO CORDOVA, a fin de que tome conocimiento que mediante Resolución N° 02 de fecha 31.03.2015 se resuelve CITAR AL IMPUTADO PARA LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, el día 19.05.2015 a las 09:30 AM, en la Sala de Audiencias del Juzgado Penal Colegiado con Funciones de Sala Penal Liquidadora de Sullana Esquina San Martin y Dos de Mayo 2° Piso conforme lo ordenado por el delito de ROBO AGRAVADO en agravio de SEGUNDO MARCELO ALBERCA CHUMACERO Y OTRO. DRA. MARIA ALVARADO REYES. PRESIDENTA (P) EL PRIMER JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE SULLANA, JUEZ JOSE TROYA, EN EL EXPEDIENTE N° 00136-201486-3101-JR-PE-01. Dispone NOTIFICAR al agraviado, JORGE INFANTE GIRON, la Resolución N° 03, de fecha 09-032015 que RESUELVE: DECLARAR CONSENTIDA LA RES. N° 02, ANULENSE LOS ANTECEDENTES, ARCHIVO DEFINITIVO; conforme a lo ordenado en los autos seguidos por el delito LESIONES GRAVES POR VIOLENCIA FAMILIAR en los seguidos contra ROLANDO INFANTE GIRON. ESPECIALISTA: CINTHYA A. MONTERO SANTILLANA.



Sullana, Martes 26 de Mayo de 2015 EL JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TALARA QUE DESPACHA EL DR. LUIS MENDOZA PUESCAS EN EL EXP. 483-2014-0. NOTIFICA a NORES LEQUERNAQUE EDWIN SERQUIL; la resolución N° 01 de fecha 06-08-2014, la cual dispone correr traslado del REQUERIMIENTO FISCAL DE ACUSACIÓN por el plazo perentorio de 10 días hábiles para que en forma escrita y motivada pueda formular sus peticiones, PRECICESE que solo serán objeto de debate en la audiencia, asimismo que con Resolución Nº 03, PROGRAMAR AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN PARA EL DÍA 30 DE ABRIL DE 2015 A LAS 03:00 PM; por el delito de OMISION A LA SISTENCIA FAMILIAR, en agravio de Nores Bruno Edwin Gianpierre. ESPECIALISTA: JUAN ZAPATA CRUZ. EXP. Nº 00769-2013-0-3101-JR-PE-03. TERCER JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE SULLANA. ESPECIALISTA: ROXANA NAMO MEJIA. Se NOTIFICA al acusado VICTOR CASTILLO RAMOS, a la AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN PARA EL DÍA 28.05.2015 A LAS 08:00 AM; conforme lo ordenado por el delito OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de JHON EDWARD CASTILLO MECA Y OTRO. DRA. ROSA ANGELICA TERAN INFANTE JUEZ (T) EL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CON FUNCIONES DE MIXTO Y LIQUIDADOR DE LA PROVINCIA DE AYABACA EN EL EXP. N° 05278-2010-26-3103-JR-PE01: NOTIFICA al acusado VARGAS ALBERCA CARLOS ALBERTO PARA QUE ASISTAN A LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL A LLEVARSE A CABO EL DÍA 05.05.2015 A LAS 02:00 PM, en la sala de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal con funciones de Mixto y Liquidador de Ayabaca; conforme lo ordenado por el delito HOMICIDIO SIMPLE en agravio de CHINCHAY MERINO ALEXANDER. JUEZ: DRA. MARIA SOLEDAD CHUQUILLANQUI CHINGEL. SECRETARIA JUDICIAL: ESPERANZA VEGAS DE CALLE. Sullana, 06 de Abril de 2015 La señora Jueza de Familia de Sullana Dra. Karla Mercedes Gaona Merino, dispone en el Exp. 1401-2014-FC se notifique un extracto de la Res. Nº 01 del 05.11.2014 vía edicto la misma que RESUELVE: ADMITIR a trámite en la vía del proceso único la presente demanda de Violencia Familiar – MALTRATO FISICO SIN LESION interpuesta por SEGUNDA FISCALIA CIVIL Y DE FAMILIA DE SULLANA contra CESAR ARMANDO CHORRES VERA, en agravio de su conviviente CLARA



YARITZA REQUENA CAMPOS. NOTIFIQUESE al demandado CESAR ARMANDO CHORRES VERA para que dentro del plazo de tres días hábiles concurra al local del Juzgado a fin de que tome conocimiento de la demanda y sus anexos y solicite la expedición de copias simples de dichos documentos; Y notificado concédasele el plazo de cinco días para que conteste la acción incoada, bajo apercibimiento de ser declarado REBELDE. De no concurrir vencido el plazo de tres días para que se apersone al Juzgado solicitar la expedición de copias simples será declarado rebelde. RATIFIQUESE la medida de protección solicitada por el ministerio publico en el extremo: 1.PROHIBICIÓN a la parte demandada CESAR ARMANDO CHORRES VERA de realizar toda forma de agresión física y/o psicológica o de cualquier tipo en todo momento y lugar ya sea público o privado contra su conviviente CLARA YARITZA REQUENA CAMPOS y así como ejercer presión por los hechos denunciados. PROHIBICIÓN a la parte demandada CESAR ARMANDO CHORRES VERA de cualquier acto de hostigamiento o de amedrentamiento, amenaza o perturbación de la tranquilidad de su conviviente CLARA YARITZA REQUENA CAMPOS. Debiendo dar cumplimiento a las mismas bajo apercibimiento de denunciar a la parte agresora por el delito de Desobediencia y Resistencia a la Autoridad en caso de incumplimiento. OFICIESE a la comisaria respectiva, a fin de que se brinde las garantías correspondientes. EXP. Nº 70-2015-72-3101-JR-PE-01 JUZGADO PENAL COLEGIADO CON FUNCIONES DE SALA PENAL LIQUIDADORA DE SULLANA. Se EMPLAZAN a los acusados LUIS CHINCHAY ABAD Y KELVIN CHIMBO RIVERA, a fin de que tome conocimiento que mediante Resolución de fecha 01.04.2015 se resuelve CITAR A LOS ACUSADOS PARA LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, el día 22.04.2015 a las 11:30 AM, en la Sala de Audiencias del Establecimiento Penitenciario de Río Seco – Castilla, conforme lo ordenado por el delito de ROBO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE en agravio de SALOME CUNYA ROJAS. DRA. MARIA ALVARADO REYES. PRESIDENTA (P) JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA CON FUNCIONES DE JUZGADO PENAL LIQUIDADOR DE SULLANA QUE DESPACHA LA DRA. ALMA GARAY PINDAY EN EL EXP-EDIENTE N° 00092-2015-0-3101JR-PE-01: Se emplaza al imputado MANOLO ZUTA INGA, con la Resolución Nº 02 se RESUELVE: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL DE ACUSACION PARA EL DIA 31-04-2015 a horas 09:00 AM, en la Sala de Audiencias del Juzgado Colegiado de Sullana, sito en Calle San Martin y Dos de Mayo, Cúpula 1er Piso, conforme lo ordenado, por el delito de



ESTAFA, en agravio de WILFREDO TAVARA VILLEGAS. ESPECIALISTA: LIDER FACUNDO FACUNDO. JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA CON FUNCIONES DE JUZGADO PENAL LIQUIDADOR DE SULLANA QUE DESPACHA LA DRA. ALMA GARAY PINDAY EN EL EXPEDIENTE N° 00072-2015-0-3101JR-PE-01: Se emplaza al imputado YAYS ODER CERVERA ZAPATA, con la Resolución Nº 02 se RESUELVE: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACION PARA EL DIA 24-04-2015 a horas 10:00 AM, en la Sala de Audiencias del Juzgado Colegiado de Sullana, sito en Calle San Martin y Dos de Mayo, Cúpula 1er Piso, conforme lo ordenado, por el delito CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del ESTADO PERUANO. ESPECIALISTA: GERARDO SANCHEZ. EXP. N° 00241-2015-FC. DR. JUAN OLIVOS CAJUSOL, JUEZ DEL JUZGADO TRANSITORIO DE FAMILIA DE SULLANA. Sullana, 07 de Abril de 2015 El señor Juez del Juzgado Transitorio de Familia de Sullana, ha dispuesto en el Expediente N° 00241-2015-FC se notifique un extracto de la Res. Nº 04 del 07.04.2015 vía edictos la misma que RESUELVE: REPROGRAMAR la declaración de don Esteban Teodomiro Garay y de doña Jenny Maribel Oviedo Rujel, para el día 11 de Junio de 2015 a horas 10.00 AM. Debiendo las partes acudir puntualmente; bajo apercibimiento de tener en cuenta su conducta procesal. Requerir a don Esteban Teodomiro Garay Castro y a doña Jenny Maribel Oviedo Rugel concurran ante el psicólogo adscrito al juzgado a fin de que en el plazo de cinco días, se realicen un evaluación psicológica bajo apercibimiento de tener en cuenta su conducta procesal. EXP. N° 1456-2013-FC. DR. JUAN OLIVOS CAJUSOL, JUEZ DEL JUZGADO TRANSITORIO DE FAMILIA DE SULLANA. Sullana, 30 de Marzo de 2015 NOTIFICAR un extracto de la Resolución Nº 01 la misma que RESUELVE: 1). ADMITIR a trámite en vía del proceso único la demanda de Violencia Familiar – Maltrato Físico y Psicológico interpuesta por la Segunda Fiscalía Civil y de Familia de Sullana contra WILBERTO CRUZ AQUINO, en agravio de su esposa ANA ISABEL CASTRO CORONADO 2).NOTIFICAR a la parte demandada para que dentro del plazo de tres días hábiles concurra al local del Juzgado a fin de que tome conocimiento de la demanda y sus anexos y solicite la expedición de copias simples de dichos documentos y una vez notificado concédasele cinco días hábiles para contestar la acción incoada; bajo apercibimiento de ser declarado REBELDE. ESPECIALISTA: KARLA REYES CRIOLLO.



7



EXP. Nº 5163-2010-0-3103-JR-PE-01 JUZGADO DE PAZ LETRADO CON FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE AYABACA. ESPECIALISTA: YON LEONARDO JARAMILLO VALVERDE. Se dispone CORRER TRASLADO A LOS IMPUTADOS RICARDO DASSO LEGUIA, CARLOS SANTIAGO VON DER HEYDE BIOSCA, VICTOR JAVIER OJEDA LINDLEY, MAX HERNAN ROBLEDO LOZADA Y JORGE EDUARDO ARTAZA MOLLET de la RESOLUCIÓN N° 16 de fecha 18.11.2013, con la cual corre traslado del requerimiento de Acusación formulado por el Representante del Ministerio Público y Resolución N° 20 de fecha 19.01.2015, la cual reprograma Audiencia para el día 04 de Mayo del 2015 a las 10:00 AM en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de Ayabaca; conforme lo ordenado por el delito de FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y otro, en agravio del ESTADO - SUNAT. DR. CARLOS CRISTIAN MUÑOZ ALFARO JUEZ (T) EXP. Nº 1-2012-0-3101-JR-PE-01 JUZGADO DE PAZ LETRADO CON FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE AYABACA. ESPECIALISTA: YON LEONARDO JARAMILLO VALVERDE. Se dispone CORRER TRASLADO AL IMPUTADO DEIBER CANGO CORDOVA Y LUCRECIA CHUMACERO MORETO de la RESOLUCIÓN N° 10 de fecha 18.03.2015, la cual programa fecha para Audiencia de Control y Acusación para el día 02 de Junio del 2015 a las 11:00 AM en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de Ayabaca; conforme lo ordenado por el delito de VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE EDAD en agravio de G.CH.Y.M. DR. CARLOS CRISTIAN MUÑOZ ALFARO JUEZ (T) EXP. Nº 109-2013-93-3103-JR-PE-01 JUZGADO DE PAZ LETRADO CON FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE AYABACA. ESPECIALISTA: YON LEONARDO JARAMILLO VALVERDE. Se dispone CORRER TRASLADO A LOS IMPUTADOS JUAN NATIVIDAD CULQUICONCOR CUNYA y MIRTHA ESTHER REYES de la RESOLUCIÓN N° 01 de fecha 30.01.2014, con la cual corre traslado del requerimiento de Acusación formulado por el Representante del Ministerio Público y Resolución N° 03 de fecha 17.03.2015, la cual reprograma Audiencia para el día 01 de Junio del 2015 a las 08:30 AM en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de Ayabaca; conforme lo ordenado por el delito de COACCIÓN, en agravio de MIRTHA ESTHER REYES SARAVIA. DR. CARLOS CRISTIAN MUÑOZ ALFARO JUEZ (T)
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Sullana, Martes 26 de Mayo de 2015



PODER JUDICIAL DEL PERU



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA Oﬁcina Desconcentrada de Control de la Magistratura



COMUNICADO Se hace de conocimiento a los señores Abogados, Justiciables y Público en General que se ha programado para el día Jueves 28 de Mayo del año en curso la realización de la VISITA JUDICIAL ORDINARIA en el siguiente órgano jurisdiccional: SALA ESPECIALIZADA CIVIL DE SULLANA Durante el horario de despacho judicial se procederá a la recepción de las QUEJAS VERBALES que se formulen contra los magistrados y auxiliares jurisdiccionales, en la siguiente dirección: Calle San Martín N° 1035, Sullana. Sullana, Mayo de 2015 Unidad Desconcentrada de Investigaciones y Visitas 
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Gaceta Judicial 

20 jul. 2015 - cal del Poder Judicial de la ciudad de Tacna (CEL. ... es el 15-08- 2013; no se conoce otros gravámenes .
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Gaceta Judicial 

8 mar. 2016 - 7438-Tomo 19. Asiento 1685 del Registro Especial ..... rá en el local del Juzgado - Se tiene por ofrecidos
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Gaceta Judicial 

10 dic. 2015 - El día de hoy viernes se disertará en el tema “La Prisión Preventiva en el Código Procesal. Penal” a carg
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Gaceta Judicial 

1780-2014-CI JULIA GUILLEN PORTILLA. D.R.E.T.. P.CUMPLIMIENTO. Sentencia. 592-2013-CI IVAN ARAPA ALARCON. D.R.E.T.. P.AM
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Gaceta Judicial 

1 dic. 2015 - optimización del sistema judicial, a fin de dar una “respuesta oportuna, transparente y eficaz a las ... S
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Gaceta Judicial 

2 feb. 2016 - de Tacna, disponiendo su archivamiento definitivo. COLEGIADO GC BC LAG. 2. Expediente N° 1036-2014-0-2301-
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Gaceta Judicial 

Ayacucho; y finalmente en el de Huánuco, Loreto, Apurímac, Amazonas, Tacna, Ucayali y Pasco. ... Rosa Amelia Vera Melénd
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Gaceta Judicial 

ROSANNA E. JIMENEZ. GONZALEZ Secretaria Judicial (e) Juzgado de Paz ..... ASOC.AGRIC.RIO MAULE. DESALOJO. 5 1382-2007-CI
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Gaceta Judicial 

03, 04 y 05 de febrero 2016 Resolución de Tachas ( Art. 63°) 03 días ..... Modular y Centro de Reportes de los Juzgados,
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Gaceta Judicial 

29 feb. 2016 - que preside el Dr. Mario Gordillo Cossio e integrada por el Dr. Luis Antonio ... Gallegos. ... En el proc
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Gaceta Judicial 

10 feb. 2016 - Janeth Milagros Falcón López. REGISTRO DISTRITAL DE CONDENAS Y COBRANZAS COACTIVAS: ➢ Del 01 al 11 de feb
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Gaceta Judicial 

22 dic. 2015 - contra REPRESENTACIONES MEDINA E.I.R.Ltda.,. Javier Ignacio MEDINA ROMERO representado por su Curador Pro
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Gaceta Judicial 

1303-2013-CI MARGARITA HUMPIRE CAMA. ASCENCIO .... Con el Informe Oral del Doctor Amador Matos Neira y Doctor Fredy Bern
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Gaceta Judicial 

Dr. Rogelio Alberto Zea Catacora del 3 J.P.L. Tacna, ha dispuesto se mande ... EDICTO JUDICIAL. En el JUZGADO DE PAZ LET
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Gaceta Judicial 

NOTIFICACION A DOÑA GIANINA LIZBETH. CABALLERO ... NINA LIZBETH CABALLERO DOÑEZ, EN LA. FORMA DE .... CONFIRMA. NALVARTE
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Gaceta Judicial 

Familiar, en la modalidad de Violencia Psicológica y Maltrato sin lesión, en agravio de Joaquín Richard. Carpio.- Confor
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Gaceta Judicial 

STATION WAGON, marca NISSAN, modelo AD VE, año de fabricación. 1993, número de serie N° VSY10-062254 y motor N° CD17-704
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Gaceta Judicial 

6 nov. 2015 - ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: LILA NORAH HUANCA LU-. PACA. En el proceso seguido contra ... 30 de Octu
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Gaceta Judicial 

no 2200-2015-15, la misma que vencerá el uno de junio del año dos mil dieciséis¬. .... 96.080,00 (noventa y seis mil och
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Gaceta Judicial 

30 jul. 2015 - N° 05099887 del Registro de .... NO HUBO DESPACHO DE VOCALES .... No encontrarse registrado en el registr
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Gaceta Judicial 

25 feb. 2016 - HUARACHI, en su calidad de autores del delito contra la. Salud Pública ..... a que se contrae el. Repúbli
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Gaceta Judicial 

Ministerio de Educación representado por Patricia Salas O'Brien. ... SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. - En Copia Si
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Gaceta Judicial 

18 ago. 2015 - Desde el próximo viernes 21 se realizará la capacitación nacional “Acceso a la justicia y las .... por of
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Gaceta Judicial 

27 may. 2016 - del 2016 JUAN CARLOS RAMOS HUME Secretario Judicial del 3ert .... Policía.Tacna, 20 de Mayo de 2016 SAUL
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